
APLICACIÓN DE LA LEY "NUEVA" DE JUBILACIONES EN 2018 

MODALIDAD ORDINARIA

ANTICIPADAS

PARCIAL ANTICIPADAVOLUNTARIA
(JAV)

INVOLUNTARIA
(JAI)

BONIFICADAS EN LA EDAD ESPECIALES
GRUPOS

RIESGO (1)
DISCAPACIDAD

≥ 45% (2)
DISCAPACIDAD

≥ 65%
ARTISTAS TAURINOS

EDAD
(años)

65 (con 36,5
años

cotizados), ó
65 y 6 meses
(nacidos entre
enero y junio
1953), ó 65 y

8 meses
(resto) 

2 años
menos

4 años menos

A partir de
los 52 en
cualquier

caso

56

El periodo
cotizado con

discapacidad se
multiplica por

0,25 (ó 0,50) y
se suma a la edad
real para obtener
la edad ficticia de

jubilación

60
55 a 60
Según

actividad

62
(61,5 años si se tiene cotizado

al menos 34,5 años)

COTIZACIÓN
MÍNIMA (3)

15 35 (4) 33 (4) 15 15 15 15 15
33 

(25 con Incapacidad superior al
33%)

REQUISITOS
principales

Pensión
superior a
la mínima
de los 65

años

Básicamente
despido por ERE

o similar 
(art. 51 y 52c ET)

Antigüedad en la empresa de 
6 años

Situación
Asimilada al
ALTA (SAA)

6 meses
anteriores como
demandante
de empleo y
además SAA

Contrato inicial a 
tiempo completo

NOTAS Con coeficientes reductores Con coeficientes reductores o no según la edad, actividad y años en el ejercicio
Reducción jornada del 25% al

50% (máximo 75% según
contrato relevista)

(1) Cotizaciones "ficticias" que rebajan la edad real: Ferroviarios, Minería no del RE de la Minería del carbón, Personal de vuelo, Bomberos "públicos" y la Ertzaintza
(2) Sólo Discapacidades tasadas reglamentariamente
(3) Cotizaciones ficticias por partos (112 días/parto) si no se superponen a las reales. Con trabajos parciales se afecta del Coeficiente Global de Parcialidad (CGP) 
(4) Para cumplir esta condición se puede computar, como máximo 1 año, el periodo del Servicio Militar Obligatorio

- Además se debe cumplir la "carencia específica" (2 años cotizados en los 15 anteriores a la solicitud de la jubilación
- Se aplica un coeficiente reductor en función de los años cotizados en total: con 15 años cotizados el 50% hasta el 100% con 35,5 años cotizados o más
- Los "mutualistas" (cotizantes anteriores a 1967 en las antiguas mutualidades laborales), los RE de la Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar, así como los
funcionarios pertenecientes al Régimen de Clases Pasivas tienen condiciones y requisitos diferentes.


